
  

A 202 
- a EDITORIAL 

EDINAGHO S.A, Esp, 
Quito, 26 de mayo del 2015 ; 7 

/ UIT 
” 

Señor / . 
Angel Eduardo Segura Montenegro OY 

Ciudad 

  

De mi consideración: 

Tengo el agrado de comunicar a usted que la Junta General Extraordinaria y Universal 
de la compañía EDITORIAL EDINACHO $S.A., en su sesión del veinte y siete de marzo 
del año en curso, le nombró PRESIDENTE de la compañía por el tiempo de dos años, 
conforme lo establece el artículo Décimo Séptimo, del estatuto codificado de la 

compañía.   
Para los fines legales pertinentes le comunico que la compañía se constituyó mediante 
escritura otorgada en la Notaria Segunda del Cantón Quito el 11 de Enero de 1.985 
inscrita en el Registro Mercantil el 25 de marzo de 1.985. Mediante escritura otorgada 
ante el notario Cuadragésimo encargado del cantón Quito, el 27 de septiembre del 
2.013, inscrita en el registro mercantil el 10 de diciembre del 2013, la compañía' 
aumentó su capital, reformó y codificó su estatuto social, en cuyo artículo 18 literal c) ” 
establece como atribución del Presidente, subrogar al Gerente General en el ejercicio de 
sus funciones en el caso de que el faltare, se ausente o estuviere impedido de actual 
temporal o definitivamente. 

Le auguro el mejor de los éxitos en la importante labor a desarrollar en beneficio de la 
compañía.    
Atentamente,    
Quito, a 26 de mayo del 2015   

Carcelén . Bartolomé Sánchez, Lote 6 Calle “C” 

Telfs.: 2470430 / 2470429 Email: edinacho(Opuntonet.ec 

Quito - Ecuador 
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1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: NOMBRAMIENTO DE PRESIDENTE 
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2. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 

NOMBRE DE LA COM 

NOMBRES DEL ADMINISTRADOR 

       

  

    

  

         
    
   

  

   

    

    

EDITORIAL EDINACHO S.A. 

SEGURA MONTENEGRO ANGEL EDUARDO 

1703886596 

PRESIDENTE 

DOS AÑOS 

  

    

  

       
   

CARGO: 

PERIODO: 

    

  

3. DATOS ADICIONALES: 

CONST RM 393 DEL:25/03/1985.- NOT. 

DEL:10/12/2013.- NOT. 40 (E) DEL:27 
    . EST. SOC. RMHf 4840 

    

        CUALQUIER ENMENDADURA, 

INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCU 

PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN 
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